
Unidad de <;estión (j_·,áucati·va Local Cfiota 
"\ 1lo lll' la 1T<'t1pl·r,1r1011 � ron\olulal'ión de la l'rono111ía peruana" 

., 

<Rgso[ución Directoral :N° 1336  

CHOTA 1 Z IAR 2025 · 

Vistos, los documentos ad1u11tcs y 

CONSIDERANDO· 

-2025 

,  lit. .... .;. : H. '..1.·"T:,11.:' ... de Educación garantizar el buen inicio del año 
/·'.,-:·�·::::-:,escolar en concorcancra con las ro11t1cas priorizadas y 10:i ccmorcm Y ·S de 91:�110;, escolar. 
'h '"• ' v¡y �--. . 

y l) Que el articulo '6 .rc la Le, !! 29944. Ley de Reforma Magisterial dispone que 
---···tasip zas vacantes existentes en las mstnuciones educativas p úoucas no rutJ1e11as por nombramiento son atendidas via concurso 

•· .ou ca de contratación docente. 
' "fl ,(" 1 ... 

'-='-" 
Que el articulo 1-  de la Ley Nº 30328, Ley que establece medidas en materia 

educativa y dicta otras disposiciones señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial liene 

finalidad perrruur la comratacon temporal del profesorado en msmucones eoucanvas públicas de educación básica y técnico 

ctiva, es de plazo determinado y procede en el caso que cx1s1<1 plaza vacante en las msfüuciones educativas; 

,Ji;t""" Que por Decreto Supremo Nº 002-2025-MtNEDU. se aprueba la Norma que regula 
�·,,-ca oceñrmeruo. requisitos y condioones par¿ las cortrataoones ae prcíescrcs y su renovación en el servicio docente en 

·,._ educación básica y técnico prooucuva en el marco cc :a ·e¡ N' 3032R ley r¡ 1f establece medidas en materia educativa y dicta otras 
drspos.ciones con la finalidad de contar con .os proíes.res para e1 t..:/:rc1c10 de 1 'uncrón docente en los programas educativos y en 
las msntuciones educativas de Edur:ar:1ór B á s.c a  y r e  .ruco-Prc.íu •i�.-1 : 1h..:-. y durante el año lectivo sobre la base de los 
principios de meritocracia transparencia e igualdad de oporturuoades 

Estanuo a lo ac!udcJ· por e, e •'111té de contratación docente / Jefe de Recursos 
imanas. con el visto bueno de tas dependencias corresponmernes oe la UGEL el contrato suscnto entre el docente adjudicado y el 

de la enucao y 

, ' 
' De conJ2rrn1dad ccrua Ley r, 28044 Ley General de Educación. Ley N' 29944 Ley 

forma Mag1stenal y su mocrícatona Ley N' 32'85 Ley oe 0·e, .pucs: '!el Sector Público para el Año Fiscal 2025, Ley N' 
28, Ley que establece mecidas en -natcna edacai.va y d1Ctd cuas d.sros. .ones el Decreto Supremo N' 004-2013-ED que 

aprueba el Reglamento de la Ley de Relorma Mag,sterial y sus n1oct1f,ca:or:as el Decreto Supremo N' 001-2015-MINEDU,  que 
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del M,niste110 de Educ,1c1ón. el Decreto Supremo N° 015-2002-ED, que 
aprueban el Reglamento de Orqaruzaoón y Funciones de las Drecoones Reg,onales de Educación y de las Unidades de Gestión 
Educativa y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley del Proccdnruenío Adrnnrstrauvo General,, 

SE RESIJ¡:LVE 

ARTÍCULO 1º.· APROBAR EL CONTRATO. por servicios personales según el 

anexo que lorma parte de la presente suscrito por la uruoao E1ecutora y et personal docente que a continuación se indica: 



1.1. DATOS PERSONALES: 
APELLIDOS Y NOMBRES I APIA PERALTA, ALEXANDER 

DOC. DE IDENTIDAD O N I  N' d131J686 

SEXO MASCUI INO 
FECHA DE NACIMIENTO 17/0,l/lé84 
REGIMEN PENSIONARIO O I N 19990 
TÍTULO Y/O GRADO PROFESOR DE ARTE N" 006018,P 

ESPECIALIDAD MUSICA 

1.2. DA TOS DE LA PLAZA: 
NIVEL EDUCATIVO 
INSTITUCION EDUCATIVA 
CÓDIGO DE PLAZA 
CARGO 
MOTIVO DE LA VACANTE 
CARGA HORA.RIA 

. ' 
Secundaria 

SAGRADO CORAZON DE JESUS 
C3P2501Ó01�4� 
PROFESOR 
CUADRO DE flORAS APROBADO 
30 HRS ARTE i CULTURA· JEC 

1025 . Resolución N' . 

1.3. DATOS DEL CONTRATO: 
N' DE EXPEDIENTE 
REFERENCIA 
VIGENCIA DEL CONmA TO 
JORNADA LABORAL 
DE LA ADJUDICACION 

10610181 
ACTA 01 AO.UDICACION 
Desde el 03/D ·,2025 hasta el 31/12/1025 
30 Horas Ped.iqoqrcas 

PRUEBA NACIONAL 

. ARTICULO 2 . :cSTABLECER. ,.,•,lr,•ne al Anexo 1 del Decre10 Supremo N° - 002- 
2025·M!NEOU. que contiene en el Anexo 1 el documontu ·..::on;· · Jl· .ilt·11cio Doce-uo' es causal eje rescluoón del contrato cualquiera de los 

motivos señalados en la Cláusula Sexta 

ARTICULO J' J\FECTESE o 1..: • 1,i·1<.1 presi ouestal correspondiente de acuerdo al Texto 

Orneo Ordenado de! Clasmcacor de Gastos tal corno 1!J j1s¡.¡, · 

2025. 
• 1 J '3218r �u1.: .i¡.::.11..:Ub c. ;:,esuoucstc. del Sector Público para el Año Fiscal 

ARTÍCULO 4".· NOTIFICAR 1a presente resoiucrón a la parte interesaoa e mstancas 
administrativas pertinentes para su conocmuentu y a�c1oni:1:, rJe 

Mg. RICIIAHD (111/...,UEL MAF?IOS RUIZ 
Director de Urudad de G, -suon Eoucauva Loca\ cncu 

Unidad de ccsioo t-uucenva Local Chota 
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